
INFORIl/IE DEL COMISARIO

A la Ju¡ta dé Accion¡stasl

rn'e'ñacon¿les de r'orá.,on f n¿n(Ea NrI oe ASÉROART|S S.A., át li oe dcre-o'e
de 2017 y ercorespondiente estádo de Resutados evotución det pátrmonio y de Ftu os
de ere.tivo por el año que rerminó tañbiéñ eraborados bajo NttF en esa fecha D.hos
eslados fi¡ancieros son responsabil dad de la ádminisración de ASPROARTTS S.A.

[1 rev]sión consisló pri¡c¡pamente en obsetuacones e indagaciones efectuad¿s al
personal de a Compañla con respo¡sabilidád en ásuntos fnancieros y @nlabtes, en
cua¡io á: 1) ios priñcplosy práci cas de entabilidad ádoptados, nctuyendo tos méiodos
ulizados y a consislen.¡a de su aplc¿cióñ; 2) los pro@dlmientos de control inlerno
estábecidospararegislrarclasiferyesumrástransacciones;laperiodicdadconque
se conc¡ia. los sádos de las cueñias banqrias y os regislros de conlroraD(kar con ras
¡espect¡va§ cuenlas delmáyorgenerá 3) os procedrñieñtos de @nirolestab ecidos para
p¡oteqer los áclivos co¡t.a uso y/o disposición no auto¡izada y ra lrecueñcia de tas tomas
iÍsr€s de invenlaros y 4) el c!ñpiimie¡to con las ¡ormás legales, regiamentanas y
es1átularas eñ vgencÉ. Tambén po@dimos a exar¡¡nar, en forma *leciiva, os
¿i.nir¡s y i¿gisii¿s d¿.rñiabi n¿n iniúsn;á¿ia..i¿tlniasde¿.,.,únisi¿syniiÉ.ioiio,t
demás regislros @ntables y operalvos manlé¡idos por la Compañíá que respaldán los
monlos y revelacLones electuadas e¡ los esrádos nnancieros

El al€nce de m revisión fue subslañc alrnenie menor ai de !n exámen efecruádo de
acuerdo co¡ ñomas de auditoria generalme¡te ácepládas, cuyo oblet vo es expfesar una
ooni¿. ¡uore o\-¡búu) fla¡r'e'o>ú ¡soeÉdose s !L'LL¡ u

Desde a fecha de m designacón @mo Comisa¡io y denÚo der aca¡ce de a revis¡ó¡
efectuada a los estados lnancieros de ASPROART¡S S.A que se expli€ en páraios
pfeede¡tes, heños dado cumplmienro a o esrablecdo en e anícuro 321 de la Ley de

. Los estados fnancieros concuerdan coñ as citas reg siradas eñ los lbros de
conlabiidEd los clales son llevados de acúer¡ó coñ las ¡omas de coniablidad
emitidas por ra superinleñdeñcia de compañiasde lá Repúb ic€ delEcuador,

. Los pfo@dimienios de la compañ¡a pára reg¡slfár, crasifcary resurñr las lransacciones
lñcluyen a revisión y coñrparación de los dalos regisrrádos contra la documenlaclón
orginal: se realiza¡ conc¡laciones pé.iódi€s de los saldos de lás cúentas bañca.lás y
de los feg slDs de conko auxiiar@ne mayor qenerar. La compañia cuenta @n
seglndádes apropadas para ¡esir¡ng r el acceso de perso.ar no altorizado a ros



acl vos váiosos y mov bles ncluye¡do a os arch vos de nformación contablei los
di¡eros, nveniano§ y equ pos en eistenc á no se e.cue¡iran adecuadañenle cub eaos

por polzás de seguro @nlÉ iodo riesgo lnclyendo fide idad y los prccedim entos
esiablsidos para eL control de los rventa os ncluyeñ el qle éslos se manipuleñ
ún¡camenle en base a autorzaciones escnbs que se pesen y nspe@ionen al momento
de su recepción y/o énl¡ega lisica penódica de los mismos por pale de person¿l

. En lo que es maleria prima de nueslra ompelenciá, los Ésullados de ¡uestras pruebas

no revelaron sluacones que en nueslra opinón se consideren incuñp¡mientos
signilicalivos de las nomás legales, reglamentaras y e§üatutarias, y ¡esollciones de as
!n1ás deA@onislas y Dieclorio Dof párte de a ádmifislración de la cofnDañía

. En Mi c¿lidád de comisarro larnbiéñ tenqó que opinar sobre las NllF las .irisñas que

sequl resoLcrol emilidá po' a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. NO.

sc,Q,¡c1.004con iecha 21 de agoslo de 2006, y pubi@da en elregÉro oncialN0 34a
del4 de septembre de msmo año dlspuso qúe sús @ntbiadas adoplen las No.ñas
lnternac¡onale§ oe lnlomac¡ón FirancieE "NllF"A partú de 1 de Enero del 2009,
rryisadas la§ mismas eslán r¿zonablemente y esián apegadas al eglamento de
eiaboración em¡lido por lá entidad de@nlrol

Er currp í,iierio de us dspcLius r"c' ciuruüus d,Lie' o'r'er ie, dsi úr u ,-ic ios úrrie' os üe
ap icacrón de lás normas lesales, reqlanienlaras y eslálutáriás son resplnsab ldad de á

ádmnistáción de ASPROARTIS S,A.

Gu¿yaqL'r r5 de Abi del2018

Cédúla# 130990'1153001
COMISARIO PRINCIPAL

/

J,


